
      

 
 

 
 
México, D.F., a 8 de junio de 2010. 
 
DIP. FRANCISCO RAMÍREZ ACUÑA 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados 
 
Discurso durante la firma del convenio general 
de colaboración entre la Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano, A.C. y la Cámara de 
Diputados. 

 
 
Muy buenos días, señor notario Heriberto Castillo Villanueva, 
presidente del consejo consultivo de la Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano; 
 
Doctor Guillermo Haro, secretario general de la Cámara de Diputados;  
 
Distinguidos, distinguidas integrantes de la Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano;  
 
Amigos que nos acompañan, compañeros. 
 
El Poder Legislativo Federal, a través de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, da a ustedes una cordial 
bienvenida. 
 
El convenio que hoy estamos suscribiendo es motivo de celebración, 
pues estrecha los vínculos de colaboración entre la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano y esta LXI Legislatura de la Cámara 
de Diputados. 
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El objeto de este convenio es la colaboración entre ambas 
instituciones en el análisis de las iniciativas de ley o decreto que 
presente, o que se presenten a esta Cámara por los señores 
diputados, que incidan directa o indirectamente en la función notarial 
o de cualquier otro tema en el que la Cámara de Diputados considere 
que la Asociación Nacional del Notariado Mexicano pueda emitir 
opinión y que sea de suma importancia para el desarrollo del proceso 
legislativo. 
 
Objeto con el que sin duda se enriquece considerablemente la tarea 
de todos y cada uno de los legisladores, teniendo en cuenta los más de 
53 años de trayectoria que respaldan el trabajo de la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, así como su membresía que agrupa a 
más de dos mil 800 notarios en todo el país. 
 
Actualmente, el intercambio de información entre las instituciones, 
que resulta indispensable para la consolidación de la democracia, así 
el instrumento legal cuya firma celebramos, que hoy nos ocupa, se 
suma  positivamente al fortalecimiento de las instituciones 
democráticas y da fluidez a las tareas de comunicación y colaboración 
entre dos instituciones que, desde sus respectivos ámbitos, verán 
enriquecidas sus actividades gracias a la posibilidad de aportar 
mejores consideraciones con oportunidad, que sin duda resultarán 
también en una mayor eficacia legislativa y en beneficio de todos los 
mexicanos. 
 
No menos importante es el hecho de que con este instrumento 
jurídico se abre la posibilidad de celebrar convenios específicos de 
colaboración, lo que podrá dar más detalles y profundidad cuando así 
se requiera. 
 
Es un verdadero gusto poder participar en la firma de este convenio, 
que constituye un avance de gran valor para la vida democrática de 
México, para el Estado de derecho y para la tarea legislativa. 
 
Distinguidos integrantes de la Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano: 
 

 
www.diputados.gob.mx 



 

 
 
 

 

 

3 

Celebramos el inicio de una estrecha colaboración que nos permitirá 
seguir construyendo un mejor país y dar a nuestro Estado de Derecho 
y  a nuestras instituciones democráticas el sano e indispensable 
intercambio de información que requieren para funcionar con eficacia 
y eficiencia al servicio de todos los ciudadanos. 
 
Muy agradecidos por esta firma, sin lugar a dudas estamos dando un 
paso importante para el desarrollo del país. 
 
Gracias por su participación y estaremos teniendo  una colaboración 
muy estrecha. 
 
Muchas gracias. 
 
 

-- ooOoo -- 
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